
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta 
acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de 99 años, 
contado a partir de la fecha de levantamiento del acta de 
reonocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho 
de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 

 para conservar o sustituir las servidumbres existentes.
Novena—La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá 

disponer la reducción del caudal concedido e incluso la suspen
sión del aprovechamiento de riegos durante el período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, cuando no existan 
caudales disponibles en el subálveo una vez atendidos otros 
aprovechamientos preexistentes o preferentes, lo cual deberá 
comunicar al Alcalde de Santa Susana (Barcelona) para su 
publicación por medio de edicto para conocimiento de los re
gantes.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de 
la corriente del río realizadas por el Estado.

Once —Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.  

Doce.—Queda sujeta está concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten,, relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes de] trabajo y demás de carácter social.

Trece.—La concesionaria queda obligada a cumplir, tanto 
en la. construcción como en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Catorce.—Los depósitos constituidos quedarán como fianza 
a responder del cumplimiento de estas condiciones y serán 
devueltos después de ser aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obras.

Quince.—Caducará esta concesión por incumplimiento de es
tas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes; declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 24 de octubre de 1975.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

24957 RESOLUCION de la Dirección General de Obras
 Hidráulicas, por la que se hace pública la autoriza

ción para cubrir un tramo del cauce del Rech de 
les Sorres, en el casco urbano de Playa de Aro, 
en término municipal de Castillo de Aro (Gerona).

El Ayuntamiento de Castillo-Playa de Aro ha solicitado auto
rización para cubrir un tramo del cauce del Rech de les Sorres, 
en el casco urbano de Playa de Aro, en término municipal de 
Castillo de Aro (Gerona), al objeto de urbanizar la calle José 
María Vilá, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Ayuntamiento de 
Castillo-Playa de Aro para ejecutar obras de cubrimiento del 
cauce del Rech de les Sorres, en el casco urbano de Playa 
de Aro, en el término municipal de Castillo de Aro (Gerona), 
con objeto de urbanizar la calle de José María Vilá, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de 
base al expediente, suscrito por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos don Carlos Sánchez González, visado por el Colegio 
de Ingeniaros de. Caminos con la referencia 050735 de 13 de fe
brero de 1974, en cuanto no resulte modificado por las presentes 
condiciones, y por la modificación al anterior proyecto, suscrito 
por el autor del mismo en Gerona y diciembre de 1974, con un 
presupuesto de ejecución material en terrenos de dominio público 
de 683.340 pesetas. Las modificaciones de detalle que se preten
dan introducir podrán ser autorizadas u ordenadas por la Comi
saría de Aguas del Pirineo Oriental, siempre que tiendan al 
perfeccionamiento de las obras y no se alteren las característi
cas esenciales de la autorización, lo cual implicaría la tramita
ción de nuevo expediente.

Segunda.—Las embocaduras de entrada y salida de las zonas 
cubiertas se dispondrán con sus impostas en forma de que ofrez
can el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catas
tróficas. 

Tercera.—Las obras comenzarán en el plazo de dos meses y 
deberán quedar terminadas en el de doce meses, contados am

bos desde la fecha de publicación de esta autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como durante la explotación, quedarán 
a cargo de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo 
de cuenta del Organismo concesionario las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se originen, con sujeción a 
las disposiciones que le sean aplicables y, en especial, al De
creto número 140/1960, de 4 de febrero. Una vez terminados los 
trabajos y previo aviso del Organismo concesionario, se proce
derá por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue al reconocimiento de las obras, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, 
el resultado de las pruebas efectuadas, los nombres de los pro
ductores españoles que hayan suministrado los materiales em
pleados y extensión de la superficie ocupada por la totalidad del 
cubrimiento en terrenos de dominio público, expresada en -me
tros cuadrados, sin que pueda hacerse uso de estas obras en 
.tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General.

Quinta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado 
el Organismo concesionario a demoler o modificar por su parte 
las obras, cuando la Administración lo ordene por interés ge
neral, sin derecho a indemnización alguna.

Sexta.—El Organismo concesionario será responsable de 
cuantos, daños se hayan ocasionado o puedan ocasionarse a inte
reses públicos o privados, como consecuencia de las obras auto
rizadas, quedando obligado a su indemnización.

Séptima.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la 
autoridad competente, una vez publicada la autorización.

Octava.—El Organismo concesionario no podrá destinar los 
terrenos de dominio público ocupados nada más que a viales de 
uso público y no podrá cederlos, enajenarlos o permutarlos, 
ni registrarlos a su favor; solamente podrá ceder a tercero el 
uso que se autoriza previa aprobación del expediente corres
pondiente por el Ministerio de Obras Públicas, y en todo caso, 
dichos terrenos, conservarán siempre su carácter demanial.

Novena.—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, rela
tivas a la industria nacional, contrato de trabajo, Seguridad 
Social y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Diez,—Queda prohibido el establecimiento, dentro del cauce, 
de escombros, acopios medios auxiliares y en general de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre 
curso de las aguas, siendo responsable el concesionario de los 
males que pudieran seguirse por esta causa con motivo de las 
obras, y de su cuenta los trabajos que la Administración ordene 
realizar para mantener la capacidad de desagüe del cauce en el 
tramo afectado por dichas obras.

Once.—El Ayuntamiento concesionario queda obligado a cum
plir tanto durante el período de construcción como en el de 
explotación las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para 
conservación de las especies dulceacuícolas.

Doce.—El Ayuntamiento concesionario conservará las obras 
en perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza 
del cauce cubierto para mantener su capacidad de desagüe y 
«vitar encharcamientos.

Trece.—Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar 
obras en zona de servidumbre de carreteras o ferrocarriles, 
por lo que el Ayuntamiento peticionario habrá de obtener la 
necesaria autorización de los Organsimos competentes encarga
dos de su policía y explotación. Tampoco faculta para realizar 
riingún vertido de aguas residuales en el cauce cubierto para 
lo cual, si se desea, deberá tramitarse el expediente corres
pondiente.
    Catorce.—Caducará esta autorización, por incumplimiento de 
cualquiera de éstas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes. l'

Madrid, 24 de octubre de 1975.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

24958  RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a don Roberto Asensio García pará 
ejecutar obras de cobertura de un tamo del arroyo 
Valdemojones, en término municipal de Aravaca 
(Madrid), al objeto de sanear la misma, en la que 
tiene un vivero de plantas.

      Don Roberto Asensio García, ha solicitado autorización para 
ejecutar obras de cobertura de un tramo del arroyo Valdemo- 
jones, a su paso por una finca de su propiedad, sita en la 
avenida de la Osa Mayor, en término municipal de Aravaca 
(Madrid), al objeto de sanear la misma, en la que tiene un 
vivero de plantas, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a don Roberto Asensio 
García, para ejecutar las obras de cobertura de un tramo del 
arroyo Valdemojones, en la barriada de Aravaca, términos mu-


